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voranca, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido, en cuyas
actuaciones y en resolución de esta fecha he
acordado por el presente citar en legal forma
a “Construcciones Metálicas Parque Polvo-
ranca, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, al objeto de celebrar acto de conci-
liación y, en su caso, juicio el día 10 de
marzo de 2009, a las trece y quince horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 26 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.624/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE CÓRDOBA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Córdoba.

Hago saber: Que en virtud de providencia
dictada en esta fecha por el ilustrísimo señor
don Arturo Vicente Rueda, magistrado del
Juzgado de lo social número 3 de Córdoba,
en los autos número 1.525 de 2008, segui-
dos a instancias de don Manuel Villena
Vega, contra “Empresarios Petrolíferos y
Energéticos, Sociedad Limitada”, sobre so-
cial ordinario, se ha acordado citar a “Em-
presarios Petrolíferos y Energéticos, Socie-
dad Limitada”, como parte demandada, por
tener ignorado paradero, para que compa-
rezca el día 16 de marzo de 2009, a las diez
y cuarenta horas, para asistir a los actos de
conciliación o juicio que tendrán lugar ante
este Juzgado sito en calle Doce de Octubre,
número 2, pasaje, plaza 2, debiendo compa-
recer personalmente, o por personal que esté
legalmente apoderado, y con los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia. Poniéndose en conocimiento de di-
cha parte que tiene a su disposición en la Se-
cretaría de este Juzgado copia del escrito de
demanda presentado.

Y para que sirva de citación a “Empresa-
rios Petrolíferos y Energéticos, Sociedad Li-
mitada”, para los actos de conciliación o jui-
cio, se expide la presente cédula de citación
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Córdoba, a 30 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.970/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE JAÉN

EDICTO

Doña Natividad Ruiz-Rico Ruiz-Morón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Jaén.

Hace saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos número
624 de 2008 se ha acordado citar a “Cons-
trucciones Papiro 2000, Sociedad Limita-
da”, como parte demandada, por tener igno-
rado paradero, para que comparezca el día
10 de marzo de 2009, a las nueve y cincuen-
ta horas de su mañana, para asistir a los ac-
tos de conciliación y juicio, en su caso, que
tendrán lugar en este Juzgado de lo social,
sito en avenida de Madrid, número 74, quin-
ta planta debiendo comparecer personal-
mente o por persona legalmente apoderada
y con los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que no se sus penderán por
falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mis-
mo día y hora la referida parte realice prue-
ba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones Papiro 2000, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula de citación para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Jaén, a 12 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/3.546/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE LEÓN

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Don Pedro María González Romo, secreta-
rio judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 3 de León.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 989 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Raquel Hernando Gutiérrez, contra la
empresa “Jivar 2000, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Pedro María González
Romo.—En León, a 28 de octubre de 2008.

Por presentada la anterior demanda, se
admite a trámite. Se cita a las partes a los ac-
tos de juicio y, en su caso, al previo de con-
ciliación, que tendrán lugar en única convo-
catoria en la Sala de audiencias de este
Juzgado de lo social, sito en León, avenida
de Sáenz de Miera, número 6, el día 25 de
marzo de 2009, a las diez y treinta horas de
su mañana.

Dese traslado de copia de la demanda y
demás documentos a la demandada. Se ad-
vierte a las partes que deberán concurrir al
juicio con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, así como con los documen-
tos pertenecientes a las partes que hayan
sido propuestos como medio de prueba por
la parte contraria y se admitan por este Juz-
gado, pudiendo estimarse probadas las ale-
gaciones hechas por la contraria en relación
con la prueba admitida si no se presentaran
sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado
en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio se
le tendrá por desistido de su demanda, y que
la incomparecencia injustificada de la de-
mandada no impedirá la celebración del jui-
cio, que continuará sin necesidad de decla-
rar su rebeldía.

En cuanto al otrosí: se tienen por hechas
las manifestaciones.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Conforme: el magistrado-
juez de lo social, Alfonso González Gonzá-
lez.—El secretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Jiver 2000, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En León, a 26 de noviembre de 2008.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.661/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE LLEIDA

EDICTO DE CITACIÓN A JUICIO

Por la presente cédula de citación dictada
en méritos de resolución de fecha 26 de
enero de 2009, en autos instruidos por este
Juzgado de lo social a instancias de doña
María Soledad Cancio Tomás, contra
“Ananda, Gestión ETT, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación de demandas, seguidos con el núme-
ro 698 de 2008, se cita a la mencionada
empresa “Ananda, Gestión ETT, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, para que
comparezca ante la Sala de audiencias de
este organismo, sito en esta ciudad, el día
26 de marzo de 2009, a las once y quince
horas de la mañana, para celebrar el oportu-
no acto de conciliación, significándole que
caso de no existir avenencia en tal acto, el
juicio, en única convocatoria se celebrará a
continuación, y al que concurrirá con los


